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MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

D. FERNANDO RIVARÉS ESCO, portavoz del Grupo Municipal Podemos-Equo 
del Ayuntamiento de Zaragoza viene a formular para su aprobación la siguiente 
Moción en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Tranvía de Zaragoza exhibe publicidad en sus vehículos, gestionada por la SEM ~ 

que cubre todo el espacio exterior y que ha levantado criticas justificadas por parte 

de colectivos de accesibilidad porque ha terminado con uno de los principios que lo 

regían desde su nacimiento: ser universalmente accesible por encima de las 

capacidad o disfunciones de movilidad o visuales. Los actuales vinilos 

completos dificultan la identificación rápida de las puertas para personas de visión 

reducida y la ubicación física de las paradas por la ocultación de la vista del exterior 

desde el interior. Esto choca frontalmente con uno de los principios que rige el 

tranvía como vehículo de alta capacidad y accesibilidad completa y que, incluso, 

realizó ensayos y pruebas cuando fue creado para asegurar que la movilidad 

reducida, la visión reducida o los problemas de atención de algunas personas por 

razones de edad o de patologías definidas no suponían un problema en su uso 

cotidiano. La autorización de la publicidad que hoy vemos ha terminado con eso. 

Nuestro modelo de tranvía, sin entrar por supuesto en debates estéticos que son 

ajenos a su capacidad y su comodidad, se ha convertido ya en parte de la marca de 

ciudad. Es distinto a otros y se identifica como propio formando parte del paisaje 
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urbano. Este es también un elemento que debería guiar las decisiones que SEM 

tome y las autorizaciones que el Ayto conceda. 

Por todo ello, PodemosEquo presenta para su debate y aprobación el Pleno el 

siguiente 

ACUERDO 

1. Que el Ayuntamiento de Zaragoza prohíba toda publicidad en el exterior del 

Tranvía de Zaragoza y mantenga así la accesibilidad universal con la que fue 

creado y la estética propia que ya es marca de ciudad. 

I.C. de Zaragoza a 21 de enero de 2020 

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL PODEMOS-EQUO 
Fernando Rivarés Esco 
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